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provincia de Zaragoza.

■Con osla misma fecha me dice 
el Ministro de la Gobernación lo 
siguiente:

« El sistema adoptado por los 
enemigos de la verdad electoral, 
de privar á los electores de las cé
dulas talonarias repartidas, hace 
nepesario el dar otras á los que 
estén en este caso, espresaudo en 
ellas que son duplicadas. Comuní- 
quelo V. S. inmediatamente á lo
dos los Alcaldes para que lo cum
plan bajo su más estrecha respon
sabilidad.»

Si acaso en alguna localidad de 
h provincia de mi mando hubie
ra sucedido algún hecho de la ín
dole de los que arriba se mani- 
fúestan, confio plenamente en que 
los Sres. Alcaldes, bajo su res- 
ponsabidad sino lo hicieren, pon
drán sin demora alguna el corres
pondiente y aficaz remedio, ha
ciendo que el voto se emita con 
la mayor exactitud y amplia liber
tad.

Zaragoza 1 - de Diciembre de 
18G8. — El Gobernador, Angel 
Gallifa.

El Presidente del Consejo de 
Ministros me ha dirigido el si
guiente telégrama:

«El Gobierno provisional acoge 
satisfactoria mente las patrióticas 
protestas de adhesión y apoyo que 
le han dirigido con motivo de los 
tristes sucesos de Cádiz las Cor
poraciones, Comités y gran nú

mero de particulares de esa Pro
vincia.-Sírvase V. S. manifes
tarles el agradecimiento del Go
bierno, y (¡ue éste tiene el firme 
propósito de ser inecsorable en el 
soslenimienlodel orden como prin
cipal base para sacar incólume la 
libertad conquistada y confiada á 
su cuidado ñor la Nación.» .

Lo que con la mayor satisfac
ción me apresuro á poner en co
nocimiento de los habitantes de 
esta Capital y de su Provincia,—

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1868. — El Gobernador Angel Ga
llifa. i . ■

El Excmo Sr. Ministro de la 
Gobernación á las dos y veintiséis 
minutos déla mañana me comu
nica el siguiente importante telé- 
grama:

« Establecido el bloqueo de los 
sublevados de Cádiz El Gobierno 
resuello á restablecer el orden en 
breve plazo y á toda costa, con
tando con la cooperación de todos 
los partidos, autoridades y corpo
raciones. Tranquilidad en lodo el 
resto de España.»

Lo que tengo el mayor gusto 
de participar á los leales habitan
tes de esta capital y de la provin
cia para su conocimiento y satis
facción.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1868’— El Gobernador, Angel Ga
llifa. '

El suplemento del periódico La 
Igualdad, atribuye la sublecion de 
Cádiz á la orden arbitraria para el 
desarme de la guardia ciudadana,

Estoy competentemente auto
rizado para manifestar que seme
jante aserto es completamente 
falso.

Me apresuro á participarlo al 
sensato público <le esta capital, 
para que desprecie toda otra no
ticia que pueda propalarse en con- 
u...,.:» i-.

Zaragoza 11 de Diciembre de 
1868. — El Gobernador, Angel 
Gallifa.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Jefes de orden público, 
guardia civil, y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura del pordiosero 
Tomás Bernal y Borras, natural 
de Jaulin, y de las señas que aba
jo se espresan; y caso dé ser ha
bido, lo pondrán á disposición del 
Juzgado de Calamocba, que lo re
clama, dándome cuenta.

Zaragoza 9 de Diciembre, de 
1868.—Angel Gallifa.

Señas de Tomas Bernal.

Edad 41 años, estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos, color mo
reno, mal vestido.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Jefes de 
orden público, guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del soldado desertor del Re
gimiento Artillería de á pié, An

drés Hernández Fuslor, de las se
ñas que abajo se espresan, y caso 
de ser habido, lo pondrán á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito que lo re
clama; dándome cuenta. .

Zaragoza 9 de Diciembre de 
1868.—Angel Gallifa.

Señas de Andrés Hernández.

Edad 25 años, estatura I me
tro 685 milímetros, pelo castaño, 
cejas id., ojos melados, nariz re
gular, color sano.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Jefes de or
den público, guardia civil, y de
más dependientes de mí autoridad 
procederán á la busca y captura 
del soldado desertor del regimien
to Infantería de Eslremadura Ma
riano Valero, de las señas que 
abajo so espresan, y caso de ser 
habido, lo pondrán á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito (¡ue lo reclama; dán
dome cuenta. -

Zaragoza 9 de Diciembre de 
I868.=Angel Gallifa.

Se?"ias de Mariano I alero.

Edad 18 años, pelo castaño, 
cejas id., ojos id., nariz regular, 
barba naciente, boca pequeña, co~ 
lorsano.
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Circtilar.
Cumplimentando ¡a disposición G,a de la circular del ? 

.yiembre úllin^del Cobicri> provisio;)^ poniendo presen 
cppluado por ^art. 55 de S/lcy..orgánica Mu^ipal, va adu 
tádo oxpresivp ^i'os. Coapejaies. que Ifá dd ekjir rada puebl" 
Alcaldes que le com^poríden segiin.el iHiméro'^t! vecinos.

Incumbe ahora á‘lQp AViinl;^ni&ilos"aclual^, la deáigpí 
mayor brevedad pcsildc^el núméro J^s^legióslDn que h^de 
Ja emisión délos votos, y do los Concejales que en cada pok 
de elegirse con ni reglo á lo prescrito en los arls. 25 y d 
sobre el ejercicio del sufragio universal. Espero confudamer 
los Alcaldes todos procederán sin pérdida de tiempo á verifie 
raciones indicadas.

Zaragoza 12 de Diciembre de 18G8.—Angel Gallifa.
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O. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se hace saber 
que en este mi Juzgado penden ail
los civiles instados por 1). Fran
cisco (Irmela, de esla vecindad, 
contra I). Ramón Casaus y oíros 
sobro derechos; en los que en vir
tud de escrilo de demanda pre
sentada, se confirió traslado con 
emplazamiento en forma por ter
mino de nueve dias á lodos los 
demandados para (¡ue dentro del 
espresado término compareciesen 
á contestarla, por auto de 28 de 
Julio de i806, y que ignorándo
se el paradero del Gasaus, le hi
ciera público píT medio de edictos 
en la Gacela Oficial y Boletines 
Oficiales de Madrid y de esla pro
vincia; lodo lo que se lleva á efec- 
lo. Posteriormente se presentó 
escrilo por el Procurador del Ui - 
rueh reproduciendo los ejempla
res de los periódicos donde apa
recían inserios aquellos edictos y 
solicitando entre otras cosas que 
habiendo finado el término del 
emplaza miela lo sin que ninguno 
de los demi'hdados hubiese com
parecido, les acusaba la rebeldía 
á cuyo escrito recayó el auto si- 
guíenle: -

«Por presentado con los exor
los ] boletines que se acompañan: 
en lo principal únanse á los autos 
y en cuanto al otro si so tiene por 
acusada la rebeldía respecto de 
los que no han comparecido y há
gaseles saber esla providencia en 
las mismas formas que se hizo la 
de emplazamiento.

Distrito del Pilar de Zaragoza 
á 10 de Noviembre de 1868.— 
Campa.—Ante mi, José Grane na. 
—Y ahora se ha presentado escri
lo.por el Procurador del repelido 
l rruela soldando que llevase á 
efecto lo acordado en el auto de 
10 de Noviembre antes inserto, 
loque nuda tenido lugar por el 
artículo de inconlcslacion pro- 
pueslo por D. Joaquín Andiés y

D.a Antonia Casaus; á lo que se 
ha accedido por providencia de 27 
de Noviembre último. Y para que 
pueda tener lugar su inserción en 
el Boletín Oficial de esta Provin
cia, el presente edicto lo doy en 
Zaragoze á 10 de Diciembre de 
1868 =José Antonio de la Gam- 
pa. = Por mandado de S. S.a José 
Colomer. 1

Por el presente tercer edicto y 
pregen cito llamo y emplazo á AÍ- 
berto Ramos y López natural de 
Teruel, residente en esla laudad 
soltero, esludiaule de medicina, 
de 19 anos de edad, para que en 
el término de U dias comparezca 
en este Juzgado silo Galle deBruil 
núm. 1 á responder á los cargos 
que le resultan en causa pendiente 
contra el mismo sobre hurlo bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Di
ciembre de 1868.-—José Antonio 
de la C tmpa. Por mando de S. 8. 
Fernando Broquera.

D. Manuel Auban y Pérez de 
Monlagudo, Juez de primera 
instancia de la Villa de Belchí- 
le y su partido.

, Por el presente cito, llamo y 
emplazo ó Manuel Gracia y Ser
rano, soltero jornalero del campo, 
de die^ y ocho años de edad, na
tural de Lécera, contra el que 
sigue causa criminal en esle Juz
gado por suponerle autor del in
cendio de la puerta de la casa de 
Manuel Quiler su convecino, en 
la noche de 17 de Octubre último 
para que en el término de 9 dias 
que se le señalan, se presente en 
esle Juzgado y Escribanía del ac- 
luario para hacerle saber la Sen
tencia que ha recaído, bajo aper
cibimiento, de que en otro caso 
le parará el perjuicio que hava lu
gar.

Dado en Belchile á sois de Di
ciembre de 1868.—Manuel Au
ban.— I). S. 0., Pedro Canillo.

I D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por esle segundo edicto se lla

ma, cila y emplaza á Gaudioso 
Valero y Serrano, natural de Tara- 
zona, vecino que fué de esla Ca
pital y después residente en Bar
celona, para, que en el término de 
9 dias se presente en osle Juzga
do á oir los cargos, que le resul
tan en la causa que contra el mis
mo y otro instruyo sobre hurlo de 
efectos.

Dado en Zaragoza á 8 de Diciem
bre de 1868.—L. Nurberlo Ro
mero.—Por mandado de S. S. Ma
nuel Samas.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza pur segundo edicto y pre
gón á Pedro José Juste, residenle 
que fué en el pueblo de Monforle, 
para (pie dentro del término de 
9 dias que se le prefijan compa
rezca en esle Juzgado con objeto 
de responder á ios cargos que lo 
resultan en causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre 
hurto de frutos; pues de no hacer
lo asi se sustanciará el procedi
miento en rebeldía parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Diciem
bre de 1868.—L. Norberlo Ro- 
mero.—Por su mandado, .Manuel 
Samas.

Por el presente sollama, cita y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón, ó Panhdéon higlada residen-, 
le en esta capital, p ira que dentro 
del término de 9 dias se presente 
en esle Juzgado ó en las Gárecles 
públicas de rejas á dentro con ob
jeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa qup contra el 
mismo y otros me hallo instruyen
do sobre hui to de maíz: pues de 
no hacerlo asi se sustanciará el 
procedimiento en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que hubiere 
lugar. '

Dado en Zaragoza á 9 de Diciem
bre de 1868.—L. Norberlo Ro
mero.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

D. Ramón Ferian y Bastarán juez 
de primera instancia interino 
de la Ciudad de Borja y su par
tido.

Porel presente, se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón, á Agustín Bellran y Puig, 

i hijo de José y Prudencia, natural 
del lugar del Pozuelo, residente 
últimamente en el de Boquiñeni, 
de estado soltero, de oficio brace
ro del campo de edad de 18 años 
para que en lérmino de 9 dias 
comparezca en esle Juzgado, á fin 
de hacerle saber la sentencia pro
nunciada, por la Sala tercera de 
la audiencia del Territorio, en la 
causa criminal que se le ha seguí- 
guido en dicho Juzgado, sobre su
ponerle autor de robo de varios 
efectos de la casa de campo que 
doña Teresa Gerdan tiene en los 
términos del lugar de Lucen i, 
pues en otro caso, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 50 de Noviem
bre de 1868.—L. Ramón Ferian. 
D. S.O., Severo de Lizarraga.

«Se.baila vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Bijucsca, 
por deslitucion del que la desem
peñaba: su dotación consiste en 
280 escudos, con la obligación 
que le impone la ley Municipal en 
los arlículos 105 al 110 inclusive. 
Los aspirantes dirigirán sus soli-

• ciludes documentadas al Sr. Al
. calde Presidente del Ayunlamíen- 
lo en el término de 15 dias, en 
que se proveerá.»

Bquesea II de Diciembre de 
1868.—El Alcalde, Francisco 
Martínez.

CONFITERIA
de

MANUEL LOZANO.
Calle de la Manifestación num. 3E

Con motivo de la baja que han te
nido los géneros pertenecientes á la 
elavoracion oe toda ciase de turro
nes, el dueño de este establecimien
to ha tenido á bien hacer una con
siderable rebaja en todas las clases 
sin que por eso desmerezcan de la 
bondad y buena elovoracion conlo
en años anteriores*.

Los precios al por mayor son: 
Mazapan en barras de to- 
dasclases ál08rs.(^

Quesos de iguales clases á lOSrs.íd. 
Guirlache y nieve á 108 rs.id.
De almendras negro á 70 rs id.
De avellanas á 60 rs.id.
Do pifiones á 53 rs.id.

.Mazapanes de Toledo en cajas 
adornadas y varios caprichos, los ha y 
de 8 rs. á G0 rs., por libras á 5 rs. "

1). Mariano Valcayo de To f o , juez 
dy término, cesante, y que durante 
cinco años lo ha sido de Daroca, ha 
abierto su estudio y despacho de 
abogado en dicha ciudad, y su calle 
Mayor número 54.

AVISO.
Se arrienda un tejar con leña d'e 

brozas y juncos necesaria; en el pa
lacio de Las Casetas darán razón.

Imprenta de Antonio Gull D-


